
 

 

ANEXO No.8 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA. 

1. PRESENTACIÓN PROPUESTA DE PROGRAMA SOLIDARIDAD 

COMUNAL 
 

Para la presentación de la propuesta fue necesario invitar a una presentación online al Dr. 

Juan de Dios Tarazona. Él es abogado especialista en derecho procesal y excandidato a la alcaldía 

de Floridablanca por el partido político Colombia Humana, y al Dr. José Anunciación Basto, 

docente, abogado especialista y maestro, exconcejal de Floridablanca y enlace político del mismo 

partido. Ellos propusieron un programa político en la contienda electoral desarrollada en el año 

2023 para el municipio de Floridablanca. Cabe resaltar que el partido político con el cual se 

presentaron y siguen siendo parte Colombia Humana, fue fundado en 2011 por el actual presidente 

de Colombia el Dr. Gustavo Petro. 

Imagen 01: 

Carta invitación del departamento de hábitat y desarrollo urbano. 

 

Nota: Esta imagen muestra la carta de invitación al Doctor Juan de Dios Tarazona y al Doctor José Anunciación Basto 



 

 

Una vez invitados se preparó la presentación del programa en PowerPoint, para explicar el 

programa como se muestra a continuación: 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

La presentación de la propuesta se hizo necesaria la construcción de guion de la siguiente 

manera: 

TRABAJO DE OBTENCIÓN DE GRADO 

MAESTRÍA EN CIUDAD Y ESPACIO PÚBLICO SUSTENTABLE 

UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA, ITESO 

FICHA ESTRUCTURAL DE PRESENTACIÓN TIPO IV 

FACTOR POLÍTICOS 

ACTOR COLOMBIA HUMANA 

MEDIO TEAMS 

FECHA 28 03 2024 HORA 9:00 am 

JUAN DE DIOS TARAZONA EXCANTIDATO 

JOSE ANUNCIACION BASTO ENLACE POLÍTICO 

PRIMERA PARTE 

CONSENTIMIENTO DE LOS ENTREVISTADOS 

 

Saludo 

Primero que todo agradecido por aceptar la invitación para el desarrollo del trabajo de 

investigación y compartir un poco de su tiempo, entendiendo que es un poco demandante 

ya que estamos en semana santa y más hoy en su día de descanso. 

Me presento mi nombre es Johan Merchán Navarro soy Ing. civil, especialista en 

gerencia de proyectos, estudiante de la maestría en ciudad y espacio público sustentable 

en el ITESO, Universidad Jesuita de Guadalajara en México. Trabaje en la secretaria de 

planeación del municipio de Floridablanca desde el 2020 hasta el 2022 en el área de 

control urbano, y hoy me encuentro desarrollando mi trabajo de obtención de grado. 



 

 

 

La idea es presentarles un programa, como producto de la investigación realizada durante 

la maestría, el cual tendrá una duración de aproximadamente 30-35 minutos y será 

grabada en formato audiovisual. ¿Está de acuerdo con esto? – ok – voy a comenzar la 

grabación. 

 

Iniciar Grabación. 

 

Breve explicación. 

Como les comento, formo parte de un grupo de investigación, que analiza el espacio 

público en el municipio de Floridablanca y estamos interesados en saber su opinión sobre 

la propuesta de un programa piloto. Esto facilitará, en el futuro, la ejecución de un 

programa de gobierno o la consolidación de la agenda política del partido que hacen 

parte; todo esto con el fin de recuperar espacio público y mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía de Floridablanca. 

 

Lo que hoy se diga será mantenido de forma anónima y utilizado exclusivamente de 

manera académica. ¿Están de acuerdo de ser citados en el documento si así lo requiere, o 

no? - ok 

 

 

También si es de su interés le podemos enviar la información cuando sea registrada, 

analizada y finalizada por el grupo de investigación. 

Presentación. 

Hoy jueves 28 de marzo del 2024 siendo las 8:00am en México y 9:00am en Colombia 

me encuentro con el Dr. Juan de Dios Tarazona, él es abogado especialista en derecho 

procesal y excandidato a la alcaldía de Floridablanca, por el partido político Colombia 

humana; lo acompaña el Dr. José Anunciación Basto docente abogado especialista y 

maestro, exconcejal de Floridablanca y enlace político del mismo partido. Ellos 

propusieron un programa político en la contienda electoral desarrollada en el año 2023 

para el municipio de Floridablanca. Cabe resaltar que el partido Político con el cual se 

presentaron y siguen siendo parte “Colombia humana” fue fundado en 2011 por el 

presidente actual de Colombia el Dr. Gustavo Petro.  

 

Ellos aceptaron la invitación realizada desde la Coordinación de la maestría en ciudad y 

espacio público sustentable en el ITESO, Universidad Jesuita de Guadalajara en México, 

con el fin de presentarles un programa para el municipio de Floridablanca; con el fin de 

poder unir esfuerzos por el bienestar de todos los Florideños. 

 

 

SEGUNDA PARTE 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 

PROGRAMA SOLIDARIDAD COMUNITARIA 

El programa que se propone se denomina SOLIDARIDAD COMUNAL, el cual, es un 

programa de recuperación de espacio público, para minimizar la inequidad territorial 



 

 

promoviendo el acceso y la calidad de vida de los habitantes de Floridablanca, Santander, 

Colombia. 

 

Les voy a presentar unos antecedentes que dieron lugar a proponer este programa, así 

como unos conceptos claves a tener en cuenta, pasando al programa y finalizando con un 

ejemplo de su ejecución. 

 

Si nos preguntamos ¿Cuál debería ser el papel de la comunidad en la conformación del 

barrio? La respuesta correcta seria, La apropiación, el trabajo conjunto y solidaridad, con 

un beneficio social en los espacios públicos.  

 

¿Porque debería ser así? La manera la cual se optó por desarrollar las ciudades modernas 

tenía como fin mejorar la calidad de vida de las personas, brindando acceso universal a 

todos los servicios y oportunidades con múltiples alternativas de recreación; sin embargo, 

fue entendida como si la ciudad fuera una máquina, la cual se dividía en funciones  como 

lo es: el habitar, el trabajar, el circular y recrearse; sin tener en cuenta, que la ciudad tiene 

vida propia desenvolviendo todas las relaciones sociales intrínsecas en él y que se puede 

leer en los espacios públicos. Estos como ingredientes esenciales para la construcción de 

lasos sociales y comunitarios. 

 

También, la ciudad la han tomado como un producto, el cual se le deben sacar 

rentabilidades económicas que benefician algunos pocos, aprovechando las dinámicas 

sociales y comunitarias que se desenvuelven en los espacios públicos, proponiendo 

espacios privados como lo son los centros comerciales para promover el comercio, la 

venta y el consumo. Sacando provecho al espacio en donde todos somos iguales y no 

distingue ningún tipo de estrato, raza o género; eses es la generosidad que tienen los 

espacios públicos. 

 

No obstante, estas maneras de entender la ciudad moderna que vivimos hoy trajeron 

consigo conflictos tanto sociales como territoriales; donde se pierde el sentido del 

derecho a la ciudad y sobre todo el derecho al espacio público que cuentan todos los 

habitantes; estos derechos tienen como fin garantizar una justicia territorial que le 

permita a todos los habitantes de un territorio acceder a las diversas oportunidades de 

desarrollo. Por esta razón son los espacios públicos la mejor oportunidad de tomar la 

ciudad que todos quieren, una ciudad menos desigual y más equitativa. 

 

En ese sentido, partimos del estado actual de los espacios públicos en el municipio de 

Floridablanca; el cual, se demostró a partir de la investigación, perdidas no solo de 

espacios, sino de vida urbana, de inclusión y sobre todo de acceso; sacrificando el  

territorio para garantizar el funcionamiento de esta máquina de ciudad y el 

aprovechamiento económico. 

 

Por esta razón, el programa propone recuperar calidad de vida perdida, a través de los 

espacios públicos, teniendo en cuenta los barrios más afectados y vulnerables del 

municipio de Floridablanca, teniendo en cuenta, un enfoque de menos intervención 



 

 

municipal y más intervención comunal, fortaleciendo la solidaridad comunal de los 

habitantes. 

 

De esta manera, el programa propuesto que se les hizo llegar de manera virtual se divide 

en dos Fases; la primera cuenta con 6 etapas. 

la primera etapa, donde se resuelve la financiación del programa, en la cual, el alcalde 

municipal desarrollando sus funciones, destina recursos de la nación con libre 

destinación o recursos propios del municipio para financiar el programa en la modalidad 

de contratación de cuantía mínima, de igual manera, le asigna al Banco Inmobiliario de 

Floridablanca, la función de administrar técnicamente del programa, con un tiempo 

estimado de 1 mes calendario. 

Luego en la segunda etapa, se realiza la selección de los barrios por comuna, llevado a 

cabo por el BIF, el cual teniendo en cuenta tres indicadores que son, el estrato 

socioeconómico, la carencia de espacio público y la cantidad población a la cual va 

dirigido el programa, se conforma el listado de priorización de los barrios dividido por 

comunas, en un tiempo estimado de 1 mes calendario. 

 

Pasando a la tercera etapa, se realiza la convocatoria, la cual se busca unir esfuerzos con 

los presidentes de junta de acción comunal para postular su barrio o barrios si así lo 

prefieren, a través de la junta administradora local, con un tiempo conjunto con la 

siguiente etapa de 1 mes calendario. 

La cuarta etapa continua, se realiza la selección de los postulantes, teniendo en cuenta los 

mismo primeros indicadores, pero ahora en conjunto y se da a conocer la mejor 

propuesta ganadora. 

En la quinta etapa; se define y se contrata el equipo técnico completo tanto de obra como 

social, con los recursos del programa, para la planeación participativa y presentación de 

la propuesta final comunitaria desarrollándose en 4 meses calendario. 

Finalmente, en la sexta etapa; se realiza la auditoria visible No.1 con el fin de firmar un 

convenio solidario tipo entra las juntas de acción comunal y la entidad municipal de 

mínima cuantía, disminuyendo los gastos contractuales que se dan en la ley 80. 

Lo importante ah tener en cuenta en esta primera fase, es el convenio solidario firmado 

por el ente municipal y la junta de acción comunal, con el fin de ejecutar obras de interés 

público, con valor que no supere el monto máximo establecido en la modalidad de menor 

cuantía. 

 

Luego en la Fase No.2, se divide en 3 etapas. 

la primera etapa, se realizan 2 rendiciones de cuenta que equivalen al 40% y el 80% 

en los avances de la obra por parte de la; de igual manera se hace la entrega de informes 

parciales por parte del equipo técnico. 

En la segunda etapa, se realiza la Auditoria visible No.2 y final, la cual tiene como fin 

terminar el convenio solidario y la entrega del informe final tanto de obra como social 

por el equipo técnico. 

Finalmente, en la tercera etapa, se realiza el compromiso comunal donde se estipulan los 

deberes de la comunidad para el cuidado, mantenimiento y seguimiento de las obras 

realizadas, así como la evaluación de las posibles intervenciones adicionales o faltantes 

del programa. 



 

 

Lo importante ah tener en cuenta en esta segunda fase, es la evaluación y seguimiento de 

la administración de la comunidad en el desarrollo de la obra. Así mismo, los 

compromisos de la comunidad para futuras intervenciones y obras faltantes. 

 

 

 

Ahora bien, les quisiera mostrar un ejercicio práctico, donde nos ubicamos el municipio 

de Floridablanca, el cual el programa solo tendrá efecto en el límite urbano del 

municipio; la idea es dividir el municipio en las comunas y publicar desde el banco 

inmobiliario de Floridablanca la selección de los potenciales barrios teniendo en cuenta 

los indicadores del programa. Luego, son las comunas las que deben tener en cuenta los 

espacios públicos actuales y postular la intensión juntando esfuerzos desde las juntas de 

acción comunal. Una vez postuladas las intenciones vamos a ver un ejemplo desde la 

comuna de caldas. 

Vemos que, desde la comuna, los barrios que la conforman y los espacios públicos que 

tienen se puede presentar 3 propuestas de intención: la primera, entre estos dos barrios, 

la segunda entre estos dos barrios diferentes y la tercera solo un barrio. Una vez 

postulados, el BIF puede revisar la posible articulación de los barrios públicos actuales 

y se proyectar el área de influencia que tiene el proyecto. En este caso tomamos la 

intención número 1, donde se unieron dos barrios de la comuna para articular los 

espacios públicos cercanos y partiendo de los espacios públicos actuales podemos 

identificar la posible recuperación de espacios públicos a través de obras que se 

ejecutaran desde la comunidad teniendo en cuentas las necesidades urgentes de los 

habitantes. 

 

En conclusión, el programa pretende unir esfuerzos solidarios comunales para recuperar 

la calidad de vida y garantizar una justicia espacial aumentando el acceso a los espacios 

públicos de los florideños. Esta propuesta empodera desde la comunidad a recupera la 

confianza perdida de las entidades gubernamentales, así como de los actores más 

importantes de la gestión del territorio en este caso el alcalde municipal. 

 

 

TERCERA PARTE 

FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN 

 

Hasta aquí la presentación de la propuesta del programa, si algo no quedo claro con 

mucho gusto siéntanse libres de preguntar y, sobre todo, de opinar si este programa les 

podría ayudar en las gestión del municipio como propuesta de gobierno del partido 

político que hacen parte. 

 

Finalizar grabación 

 

 



 

 

La presentación se realizó el jueves 28 de marzo del 2024 a las 8:06am en México y 9:06am 

en Colombia. Al terminar la entrevista por TEAMS, se procedió a transcribir y se determinó las 

tres grandes categorías como se muestra a continuación: 

Imagen 02: 

Video llamada con el Doctor Juan de Dios Tarazona y el Doctor José Anunciación Basto. 

 

Nota: Esta imagen muestra la video llamada con el Doctor Juan de Dios Tarazona y el Doctor José Anunciación Basto. 

 

Imagen 03: 

Video llamada con el Doctor Juan de Dios Tarazona y el Doctor José Anunciación Basto 

 
Nota: Esta imagen muestra la video llamada con el Doctor Juan de Dios Tarazona y el Doctor José Anunciación Basto. 



 

 

• Transcripción de Presentación del Programa SOLIDARIDAD COMUNITARIA  

 

PRESENTACIÓN DE PROGRAMA PARTIDO POLÍTICO “COLOMBIA HUMANA” 

FLORIDABLANCA 

 

Realizada el jueves 28 de marzo del 2024 a las 8:06am en México y 9:06am en Colombia. Se 

presento el programa al Dr. Juan de Dios Tarazona, él es abogado especialista en derecho 

procesal y excandidato a la alcaldía de Floridablanca, por el partido político Colombia Humana; 

lo acompaña el Dr. José Anunciación Basto docente abogado especialista y maestro, exconcejal 

de Floridablanca y enlace político del mismo partido. Ellos propusieron un programa político en 

la contienda electoral desarrollada en el año 2023 para el municipio de Floridablanca. Cabe 

resaltar que el partido Político con el cual se presentaron y siguen siendo parte “Colombia 

Humana” fue fundado en 2011 por el presidente actual de Colombia el Dr. Gustavo Petro.  

Ellos aceptaron la invitación realizada desde la Coordinación de la maestría en ciudad y espacio 

público sustentable en el ITESO, Universidad Jesuita de Guadalajara en México, con el fin de 

presentarles un programa para el municipio de Floridablanca; con el fin de poder unir esfuerzos 

por el bienestar de todos los Florideños. 

 

0:0:0.0 --> 0:0:0.580 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Hola, buenos días. 

 

0:0:1.960 --> 0:0:3.210 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Hola compañerito. 

Me escucha, me escucha. 

 

0:0:9.970 --> 0:0:10.670 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Sí, sí, señor. 

 

0:0:11.760 --> 0:0:12.130 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

No digas. 

 

0:0:11.840 --> 0:0:13.780 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Hola candidato, buenos días. 

 

0:0:14.110 --> 0:0:15.580 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

¿Buenos días cómo están? 

 



 

 

0:0:16.280 --> 0:0:19.790 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

¿Qué más qué hay por allá en esas latitudes? 

 

0:0:22.650 --> 0:0:24.200 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Bien, bien, sí, señor, por acá bien. 

 

0:0:25.950 --> 0:0:26.470 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Me alegro. 

 

0:0:28.450 --> 0:0:29.640 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

¿Qué más candidato cómo ha estado? 

 

0:0:31.400 --> 0:0:32.820 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Bien, bien por aquí. 

 

0:1:29.90 --> 0:2:8.610 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Primero que todo, pues agradecerles por aceptar la invitación para desarrollar el trabajo de 

investigación y compartir un poco de su tiempo, entendiendo que pues obviamente es Semana 

Santa y es el día de descanso. me presento, soy Johan José merchán, navarro, soy ingeniero civil 

especialista en gerencia de proyectos, soy estudiante de la maestría en ciudad de espacio público 

sustentable del ITESO, Universidad jesuita de Guadalajara, trabajé en la Secretaría, en la 

secretaría de Planeación del municipio de Floridablanca en el 2020 al 2022, en el área de control 

urbano y hoy me encuentro desarrollando el trabajo. Me encuentro desarrollando el trabajo de 

obtención de grado de la maestría. La idea el día de hoy es presentarle, ser producto de la 

investigación que se realizó durante toda la maestría, que tendrá una duración de 30 minutos 

aproximadamente y pues será grabada de formato audiovisual. ¿Están de acuerdo con esto? 

 

0:2:28.610 --> 0:2:29.810 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

de acuerdo. 

 

0:2:31.380 --> 0:2:31.820 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

de acuerdo. 

 

0:2:30.940 --> 0:2:31.820 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Voy a empezar la grabación. Listo, como les comento, formó parte de un grupo de investigación 



 

 

que analiza el espacio público en el municipio de Floridablanca y estamos interesados en saber, 

la opinión de ustedes sobre esta propuesta piloto que se le va a presentar. Esto facilitará en el 

futuro la ejecución del programa de Gobierno o la consolidación de una agenda de Gobierno del 

partido que hacen parte. Todo con el fin de recuperar espacio público y mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos en Floridablanca. Lo que hoy se diga será mantenido de forma anónima y 

utilizar exclusivamente de manera académica si están de acuerdo de estar citados en el 

documento. Adicionalmente, el documento también si es de su interés podemos enviarte toda la 

información cuando sea registrada, analizada y finalizada por el grupo de investigación. 

 

0:3:46.80 --> 0:5:11.290 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Entonces, hoy jueves 28 de marzo del 2024, siendo las 8:06 AM en México y las 9:06 en 

Colombia, me encuentro con el doctor Juan de Dios Tarazona, él es abogado y especialista en 

Derecho procesal y excandidato a la alcaldía de Floridablanca por el partido Política de 

Colombia Humana, viene acompañado por el doctor José Anunciación Basto docente, abogado, 

especialista y maestro, exconcejal de Florida Blanca y enlace político del mismo partido. Ellos 

propusieron un programa de político en la contienda electoral desarrollada en el año 2023 para el 

municipio de Floridablanca. Cabe resaltar que el partido político, el cual presentaron y siguen 

siendo parte, Colombia humana, fue fundado en el 2011 por el presidente actual de Colombia, el 

doctor Gustavo Petro. Ellos se aceptaron la invitación realizada desde la coordinación de la 

maestría en ciudad de espacio público sustentable en el ITESO, Universidad jesuita de 

Guadalajara, México, con el fin de presentarles el programa para el municipio de Floridablanca, 

con el fin de poder unir esfuerzos por el bienestar de todos los florideños. Entonces no va a 

permitir compartirles la presentación. Ven la presentación. 

 

0:5:12.290 --> 0:5:12.450 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Sí. 

 

0:5:12.130 --> 0:5:12.760 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Sí, listo. 

 

0:5:23.290 --> 0:17:22.20 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

El programa que se propone, se denomina solidaridad comunal, el cual es un programa de 

recuperación de espacio público para minimizar la inequidad territorial, promoviendo el acceso y 

la calidad de vida de los habitantes de Floridablanca, Santander, Colombia. En la presentación 

veremos unos antecedentes que dieron lugar a proponer este programa, así como los conceptos 

claves a tener en cuenta, pasando a un programa al desarrollo como tal y finalizando con un 

ejemplo de su ejecución. Entonces, si nos preguntamos ¿cuál debería ser el papel de la 

Comunidad en la conformación del barrio?, la respuesta correcta sería la apropiación, el trabajo 

conjunto y la solidaridad, con un beneficio social en los espacios públicos. ¿Pero, por qué 

debería ser así?; Lo que pasa es que la manera, la cual se optó por desarrollar las ciudades 

modernas tenía como fin mejorar la calidad de vida de las personas, brindando acceso universal a 



 

 

todos los servicios y por unidades con múltiples alternativas de recreación. Sin embargo, fue 

entendida como si la ciudad fuera una máquina, la cual se dividía en funciones, como lo era el 

habitar, el trabajar, el circular y el recrearse sin tener en cuenta que la ciudad tiene vida propia 

desenvolviendo, Todas estas relaciones intrínsecas en él, en la cual se puede leer en los espacios 

públicos. Esto es el ingrediente esencial de la construcción social y comunitaria, y solo se da en 

los espacios públicos. También la ciudad la han tomado como un producto, el cual se le debe 

sacar rentabilidades económicas y el cual beneficia solamente unos pocos, aprovechando, pues 

estas dinámicas sociales y comunitarias que se desenvuelven en los espacios públicos 

promoviendo espacios privados como lo son los centros comerciales para promover el comercio, 

la venta y el consumo. Sacándoles provecho a estos espacios en donde todos somos iguales y no 

se distingue ningún tipo de raza o género o estrato. Esta generosidad es la que tiene en los 

espacios públicos, no obstante, pues la manera de entender la ciudad moderna que vivimos hoy 

trajo algunos conflictos, tanto sociales como territoriales, como la pierde del sentido y el derecho 

a la ciudad y sobre todo, el derecho a los espacios públicos de todos los habitantes de un 

territorio. Estos derechos que tienen la finalidad de tener una justicia social y territorial que 

tienen todos los habitantes en un territorio para desarrollar las diversas oportunidades de 

desarrollo. Por esta razón, los espacios públicos son la mejor oportunidad que tienen las ciudades 

para ofrecerle a sus habitantes unos espacios y territorio menos desigual y más equitativo. En ese 

sentido, pues partimos del del estado actual, de los espacios públicos en el municipio de 

Floridablanca, el cual, a través de la investigación, se demostró que existe pérdida no solo de 

espacio, sino pérdida de vida urbana. Pérdida de ilusión y sobre todo de acceso, sacrificando 

puede ser territorio para garantizar este funcionamiento de la máquina como conciben la ciudad. 

Y pues, sacándole aprovechamiento económico. Por esta razón, desde el programa se propone 

una recuperación de esta calidad de vida a través de los espacios públicos, teniendo en cuenta, 

los barrios más afectados y vulnerables del municipio como lo son los barrios con estratos más 

bajos y los que ha perdido más espacio en el tiempo. Entonces acá se tiene en cuenta, es un 

enfoque de menos intervención municipal y más intervención comunal fortaleciendo, lo que es la 

solidaridad comunal en los habitantes. De esta manera, el programa que se les hizo llegar una 

copia del resumen ejecutivo se divide en dos fases. La primera fase cuenta con 6 etapas, la 

primera etapa donde se resuelve la financiación del programa, el cual es el  alcalde del municipio 

el que dentro del desarrollo de sus funciones destina recursos de la nación de libre destinación o 

los recursos propios del municipio para financiar el programa en una modalidad de contratación 

de mínima cuantía. Este se debe realizar así para llevar a cabo un convenio solidario que entre las 

acciones comunales. De igual manera, el alcalde asigna al banco inmobiliario de Florida blanca 

la función de administrar técnicamente el programa con un tiempo estimado de un mes. Acá la 

idea de asignar al banco inmobiliario es el encargado de la administración de los espacios 

públicos en el municipio. Luego, en la segunda etapa se realiza la selección de los barrios, esto se 

lleva a cabo en el banco inmobiliario de Floridablanca, el cual se tienen en cuenta 3 indicadores 

para priorizar los barrios en el municipio, estos son el estrato socioeconómico, la carencia que 

tiene espacio público y la cantidad poblacional a la cual va dirigido el programa. Se conforma 

estas listas de priorización de barrios y se dividen por comunas, esto pues, se hace en un periodo 

de un mes por el banco inmobiliario. Luego, en la etapa número 3 está unida el tema de la 

convocatoria y la postulación. Esta convocatoria lo que busca es unir los esfuerzos de los 

presidentes de Junta de acción comunal para postular su barrio o barrios, si así lo prefieren a 

través de las juntas administradoras locales de la comuna. La idea es que ellos observen en su 

territorio cuáles espacios se pueden anclar y articular mediante este programa para realizar obras 



 

 

técnicas que ayuden a recuperar espacio público y articular los espacios entre los barrios. En la 

cuarta etapa se continúa seleccionando los postulantes, ya mediante las cartas de Postulación que 

hicieron los presidentes de Junta de acción comunal. Se revisan de nuevo esto es primeros 

indicadores para que la propuesta donde más barrios con menos estrato público, con menos 

espacio y con más población. Luego se selecciona para esta primera puesta del programa piloto. 

Luego pasamos a la a la quinta etapa, que es definir el equipo técnico. Esta parte esta propuesta, 

la realiza el banco inmobiliario, el cual es el encargado en definir el equipo técnico, tanto social 

como de obra, con los mismos recursos del programa para, llevar a cabo una planeación 

participativa, con esto la comunidad de los barrios aprobados entonces, estos son los encargados 

de realizar toda esta investigación de acción participativa para que junto con la Comunidad, 

hagan una planeación de cuáles son las obras a priorizar en estos espacios, con el fin de recuperar 

los espacios públicos, entonces se lleva a cabo mediante en 4 meses y finalmente. Finalmente, en 

la sexta etapa se realiza una auditoría visible con el fin de firmar esta modalidad de convenio 

solidario con las juntas de acción y la entidad comunales, esto, teniendo en cuenta, obviamente el 

modelo de contratación de mínima cuantía, el cual pues la idea es disminuir gastos que se dan 

mediante la ley 80. Lo importante aquí a tener en cuenta en esta primera fase es la firma del 

Convenio solidario, el cual está dado por el ente municipal y las juntas de acción comunal, con el 

fin de ejecutar obras de interés público con el fin de recuperar espacio público y articularlos y 

que no supere obviamente, un valor establecido en la modalidad de mínima cuantía. Luego, en el 

pasado a la fase Numero 2, esta se divide en 3 etapas, la primera, se realizan dos rendiciones de 

cuenta por parte de la Junta de Acción comunal, una al 40% de la obra de segunda, en el 80% del 

avance de la obra. De igual manera, el equipo técnico que sigue trabajando en esta etapa de 

ejecución, realiza la entrega de los informes parciales, tanto técnicos como sociales, en la 

segunda etapa se realiza la auditoría visible numero dos y es la final, la cual tiene como fin el 

término del Convenio solidario que se firmó entre la municipalidad y las juntas de acción 

comunal y la entrega final del informe por el por el equipo técnico. Finalmente, en la etapa 

número 3, se realiza un compromiso comunal donde se estipulan los deberes de la Comunidad, 

tanto para el cuidado, el mantenimiento, el seguimiento de la obra realizada que se hizo en 

conjunto con la Comunidad, así como una evaluación de las posibles intervenciones adicionales 

o faltantes que hicieron del programa. Lo importante para tener en cuenta en esta segunda etapa 

es pues la evaluación y el seguimiento de la administración, como lo hizo la Comunidad en todo 

el desarrollo de la obra. Asimismo, pues los compromisos que adquieren todas las habitantes de 

esta de estos barrios para para tenerlas en cuenta es unas futuras intervenciones o las obras que 

hicieron falta del del del contrato. Ahora bien, quisiera mostrarles un ejercicio práctico donde 

nos ubicamos en el municipio de Florida blanca, el cual el programa solo tendrá efectos en el 

límite urbano del municipio. La idea es dividir el municipio por comunas y publicar desde el 

banco inmobiliario de Floridablanca la selección de los potenciales barrios, teniendo en cuenta 

los indicadores del programa. Luego son desde las comunas los que deben tener en cuenta estos 

espacios públicos, a postularlos con la intención de juntar esfuerzos desde la Junta de las 

acciones comunales y una vez postulados la intención es pues esto, tenerlos en cuenta para el 

programa. Vamos a ver un ejemplo desde la comuna de Caldas, vemos que desde la comuna, los 

barrios que la conforman y los espacios públicos se pueden presentar 3 tipos de propuestas, la 

primera entre los dos primeros barrios de arriba, que la segunda de otros dos barrios por la parte 

de masa y la última es solamente tiene en cuenta el barrio de la parte de abajo, pero les voy La 

segunda propuesta es unir estos espacios públicos, lo que es la parte amarilla son los espacios 

públicos que hay y la tercera propuesta es solamente este espacio en este barrio. 



 

 

 

0:17:19.840 --> 0:17:26.80 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

¿No se ve, JOHAN, no se ve, ¿no se está mostrando gráfica? ¿O el mapa no se ve? 

 

0:18:15.370 --> 0:18:17.780 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

La imagen está de las que no está hablando. No se está presentando, se si la puede presentar. Es 

que se quedó estático arriba en nada. 

 

0:18:24.620 --> 0:18:26.530 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

En solidaridad comunal en el título. 

 

0:18:26.960 --> 0:18:27.210 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Sí. 

 

0:18:27.930 --> 0:18:28.640 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Está en el título. 

 

0:18:29.540 --> 0:18:29.820 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Sí. 

 

0:18:29.520 --> 0:18:30.800 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Sí no, no se ha movido. 

 

0:18:35.680 --> 0:18:38.620 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Espérame, eso no están viendo los mapas. 

 

0:18:39.710 --> 0:18:40.720 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

No, nada. 

 

0:18:42.810 --> 0:18:43.0 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Ya. 

 



 

 

0:18:42.570 --> 0:18:43.840 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

¿Estamos escuchando ahora sí? 

 

0:18:44.340 --> 0:18:44.560 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

¿Ahí? 

 

0:18:47.580 --> 0:18:48.190 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Ahí viene el mapa. 

 

0:18:49.240 --> 0:18:49.310 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Sí. 

 

0:18:50.210 --> 0:18:50.460 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Ah OK. 

 

0:18:49.90 --> 0:18:52.500 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Sí, ese esa es la comuna, esa es la comuna 4. Ah OK. Sí. 

 

0:18:53.500 --> 0:19:38.950 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

No, este es el, el municipio como tal, entonces el municipio lo que hace es el programa tiene un 

efecto solamente en el límite urbano del municipio y la idea pues es dividir el municipio por 

comunes y publicarlo, pues desde el banco inmobiliario de Florida blanca esta división por 

barrios, los barrios son las líneas blancas, luego desde las comunas se tienen en cuenta que estos 

espacios públicos que están en amarillo para las posibles intervenciones que pueden tener, 

entonces vamos a ver un ejemplo de la comuna de Caldas, la de arriba. 

 

0:19:40.560 --> 0:19:41.900 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

¿Cuál será, la comuna 4? 

 

0:19:40.920 --> 0:19:43.170 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Si, es la 4. 

 

0:19:42.460 --> 0:19:44.280 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 



 

 

HUMANA 

Aquí se habla de números. 

 

0:19:45.260 --> 0:22:29.990 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

ok. Sí es que en la división las tengo por nombre, entonces esta comuna, la comuna 4, se divide 

en los barrios, que son las líneas amarillas. Este puede tener 3 propuestas de intención, acá se 

tiene en cuenta los espacios públicos, las primeras es la de arriba, en donde se unen espacios 

públicos en dos barrios, la del centro son las que, pues la idea es unir también, pero con otros 

otra combinación de diferentes barrios y la de abajo es solamente un solo barrio. Acá se muestra, 

pues el área de influencia que pueden tener esta. Esta Unión o articulación de estos espacios 

públicos; la de arriba está uniendo dos, dos espacios públicos en dos barrios, la segunda, dos 

espacios públicos, son más espacios públicos en dos barrios y la tercera de abajo. Solamente 

articulando los espacios públicos en un barrio, entonces en este caso esta es el área de influencia 

de la población a la que va dirigida este estas intenciones. Entonces, en este caso tomamos la de 

arriba. El caso número 1, donde se unieron dos barrios, entonces la idea es identificar cuáles son 

las áreas posibles de recuperación de espacio público a través de las obras que se planteen, junto 

con la con el equipo técnico y la Comunidad, teniendo en cuenta las necesidades urgentes a 

priorizar, pero siempre teniendo en cuenta de que vamos a articular espacio público, recuperando 

espacio público y haciendo obras para para ejecutar esta este programa. Entonces, en conclusión, 

el programa lo que pretende es unir esfuerzos solidarios comunales para recuperar la calidad de 

vida y garantizar una justicia espacial aumentando, pues el acceso del espacio público en los 

florideños y esta propuesta lo que hace es empoderar desde la Comunidad a recuperar la 

confianza y la pérdida de las entidades gubernamentales, así como de los actores, pues más 

importantes de la gestión del territorio en este caso, pues desde el alcalde municipal entonces la 

presentación piloto, del programa si algo, no quedo como muy claro de lo de la presentación y el 

informe ejecutivo que se le envió siéntase libre de preguntarlo, la idea es opinar de este 

programa, si les podría ayudar en el tema de la gestión del municipio como una propuesta de 

gobierno, en el partido que ustedes hacen parte. 

 

0:22:30.990 --> 0:22:32.440 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Doctor Juan de Dios, tiene la palabra. 

 

0:22:33.460 --> 0:25:41.490 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Pues creo que es una propuesta bastante acertada porque pues en la lectura que usted ha hecho de 

la situación de Floridablanca y que coincide con situaciones de otros municipios y otras ciudades 

pues es digamos el abandono por parte de la misma administración y de quienes hacen crecer las 

ciudades, son los urbanizadores. Sí, olvidando, digamos la intención o los derechos de las 

comunidades de ellos hacen crecer las ciudades sin tener en cuenta quiénes van a poblar la o las 

condiciones en las cuales van a vivir los pobladores. Entonces, volver los ojos a hacia el espacio 

público como un espacio de transformación, pues, es vital, porque es que es la vivencia y la 

interacción sociales las que permiten y la solidaridad las que permiten, digamos, potenciar el 

desarrollo de los municipios. En ese sentido, pues buscar los espacios que se han perdido en 



 

 

espacios públicos, que se han perdido y recuperarlos con la Comunidad, pues pienso que es la 

clave. La clave es involucrar a la Comunidad, es desarrollar la solidaridad en la construcción de 

ciudad y el espacio público. La recuperación del espacio público y la formulación del proyecto 

de espacio público integran la Comunidad en nuestro país. El nuestro gobierno tenía algo 

parecido, que era el desarrollo integral de barrios, que tiene que ver con eso, es decir, en el barrio 

de no haber espacios para la recreación, para el encuentro de los jóvenes y las de las distintas 

edades, el desarrollo cultural, es decir, a llenar el espacio para que los jóvenes se tengan la 

posibilidad de utilizar el tiempo, sí, en deporte, cultura en distintas actividades que los integren y 

los sacan de otros conflictos que hoy vive en las ciudades y las realidades. Entonces me parece 

que ese es una propuesta muy ajustada, muy necesaria, muy a la orden del día de la nueva 

realidad social, reclama con urgencia este tipo de espacios y este tipo de oportunidades y este 

tipo de incentivos para que la Comunidad se integre en este tipo de propuestas. Entonces parece 

que es muy acertado. Sí pues, ahora que digamos por el barrio, pero sí es una propuesta que 

requiere la ciudad, lo felicito por la lectura que ha hecho, por el estudio que ha hecho y por la 

profundidad que están dando a esta a esta propuesta que la ciudad lo necesita, gracias. 

 

0:25:41.70 --> 0:25:41.780 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Muchas gracias. 

 

0:25:43.650 --> 0:32:48.910 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Sí, Johan, creo que estoy de acuerdo con la presentación y lo expuesto por el doctor Juan de Dios 

Tarazona excandidato a la alcaldía de Floridablanca. No sabemos a futuro que vaya a pasar, pero 

con respecto a lo de Floridablanca, me parece que, como dice Juan de Dios, es una propuesta 

muy acertada. Es una propuesta que lo requiere hoy la ciudad de Floridablanca. Creo que con 

esta propuesta atacamos varias problemáticas y, sobre todo, la historia de cómo ha sido 

construido Floridablanca. Recordemos que Floridablanca es la segunda ciudad en población del 

Departamento de Santander, con más de 350.000 habitantes aledaño a la capital del 

departamento con su capital en Bucaramanga es una ciudad dormitorio. Que es una ciudad que 

para nadie es un secreto, tuvo un crecimiento exponencial sin planeación, es decir, una ciudad 

donde el modelo rentista de los urbanizadores legales, pues efectivamente, para que ellos se 

hayan venido lucrando sin cumplir las condiciones que requiere una ciudad que requiere el buen 

vivir de los habitantes y sobre todo de los de los clientes. Para ellos el espacio en el municipio de 

Floridablanca es fundamental aprovecharlo, pero para su renta mas no para ofrecerle el hábitat 

que necesita la población o la clientela. De igual manera, recordemos nosotros que Floridablanca 

prácticamente como la ciudad dormitorio de Bucaramanga es la ciudad cosmopolita donde ha 

llegado mucha gente pobre, desplazadas forzosamente por el conflicto armado desplazada por las 

situaciones económicas donde van a buscar oportunidades. Luego estas personas que vienen 

desplazadas, que vienen sin recursos, pues tienen que acudir y como decimos nosotros 

comúnmente, invadir el municipio hacia la periférica y efectivamente, un crecimiento que da 

unas habitaciones o llamamos aquí para unos centros poblados en condiciones de desigualdad e 

irregulares. Esto da efectivamente qué haya una injusticia espacial, una justicia ambiental, de una 

injusticia social, eso qué produce, no tener espacios públicos adecuados produce que haya 

inseguridad, que es uno de los primeros problemas que ha planteado la Comunidad Existente y 



 

 

para solucionar. El segundo, el de movilidad, el tercero, el de los espacios que no permiten 

efectivamente la parte cultural, como decía Juan de Dios, la danza, la cultura, la educación, la 

salud; Es decir, en este, en este en este caso, pues sí, me parece que la propuesta es acertada en el 

sentido de que nos va a permitir, uno recuperar ese espacio público que tanto lo necesita la 

población y entender efectivamente, como unas autoridades municipales permiten que se 

construya de la manera como se viene construyendo de una manera irregular, ahí hay 

precisamente corrupción, porque no podemos negar que las autoridades es el poder público 

anterior para llevar a una ciudad en este sentido, en esta inequidad, en esta injusticia espacial, 

pues ha sido cómplice. Entonces me parece a mí que para una propuesta de una candidatura 

próxima que recoge esta propuesta, recoge y va a plantearle a la Comunidad una solución de 

seguridad, una solución de movilidad, porque como dice, es todo el espacio público por un lado 

segundo, a través de una planeación y una ejecución participativa. Yo creo que aquí hay que 

hablar, que usted retoma lo que llamamos nosotros, la gobernanza y que la gobernanza que tiene 

que ver, que es la participación de los diferentes actores, las autoridades, usar la parte 

institucional, la empresa la empresarial, que son los constructores, la academia, que son, por 

ejemplo los que hacen los estudios de diferentes formas con sus estudiantes, etcétera y la 

Comunidad, que es la que debe intervenir, es decir, los representantes de la sociedad civil deben 

intervenir en esas decisiones, pero no solamente en esas decisiones. Fíjate que tu toma. Que lo 

que ha acabado en este país es el cartel de la contratación, es decir, para nadie es un secreto que 

se llega al poder público, simple y llanamente por conveniencia y por negocios de los que 

invierten en la construcción. Un ejemplo entonces, y esto hace que efectivamente se encarezca y 

que La Plata no rinda. Yo creo que también usted toma algo que aquí en Colombia ha planteado 

en se ha planteado en el plan de desarrollo el presidente de Petro, que es darle la oportunidad a 

una de las organizaciones más grandes que ha construido la mitad la infraestructura y la mitad 

del país, que es la acción comunal. La acción comunal, que en este momento recoge 70.000 

acciones comunales a nivel nacional, que es la que ha construido el 50% de la infraestructura 

nacional, es la oportunidad para que, a través de los convenios solidarios, que es totalmente 

diferente a la contratación de la ley 80, sino a través de los convenios, se den con los convenios 

solidarios. Me parece a mí que es una manera de darle la oportunidad a la gente a los como dice 

al trabajo calificado de que sea la misma gente la que defina qué es lo que quiere en su sector y 

sobre todo hacerlo que rinda La Plata; es decir, que no se la roben, entonces me parece que la 

propuesta es válida en este momento para para un municipio en las condiciones de Floridablanca 

es más, inclusive puede ser modelo para el país, dónde efectivamente se atacan unas 

problemáticas que hoy están azotando el pueblo y que lo está requiriendo soluciones, pero de 

igual manera para darle esa solución a la Injusticia espacial, esto nos permitirá a nosotros, a 

futuro Juan de Dios, porque como dice, tenemos que analizarlo en una próxima propuesta de que 

sea una de las una de las propuestas piloto para ti, para que la Comunidad no solamente como 

dice participe en la elección, sino que participe en la construcción y en la transformación de las 

ciudades en cuanto al espacio público, yo dejo ahí mi intervención. 

 

0:32:51.130 --> 0:37:28.860 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Sí pues, digamos que la idea inicial de este programa piloto era, pues a través de lo que fue la 

investigación que llevó dos años en lo inicial, era a partir de qué tenía Floridablanca, cómo 

nacieron estos municipios y la historia cuenta que, pues es desde los barrios obreros, desde los 

barrios que la misma comunidad fue modificando y ajustando a sus a sus beneficios. Entonces 



 

 

digamos que mediante se fue haciendo esta investigación de la pérdida del espacio y haciendo 

entrevistas a funcionarios tanto a concejales del del periodo pasado, se llegó pues que un factor 

muy importante era el tema de cómo se maneja la gestión de los espacios públicos. Estos venían 

de una conformación de estructura piramidal en donde encabeza estaba el alcalde, el Consejo, 

toda la administración pública y lo último era la Comunidad. Entonces la idea era cambiar esta 

estructura de poner primero a la Comunidad desde la gestión de los de las acciones comunales 

para gestionar el territorio que ellos están viviendo, cambiar esta idea de que el espacio lo 

diseñan los urbanistas sentados en un escritorio, sabiendo las necesidades de la gente que lo va a 

vivir, y pues estamos modificando, digamos un poco esta idea a través de esta de este Convenio. 

Que, que ya es, o sea, se ejecuta, es posible. Ya hay como modelos para ejecutarlo. Entonces lo 

que hicimos fue tomarlo a adecuarlo a este programa, con el fin de recuperar espacio público, 

pero para suplir las necesidades que tienen las personas en esta comunidad y unir esfuerzos que 

hicimos, ampliarlo un poco por comunas para que tuviera un poco de acción La junta 

administrativa local. La idea es unir esfuerzos de no crear como como divisiones entre barrios, 

entre monarcas de juntas de acción comunal; sino unir esfuerzos porque pues estamos hablando 

de que los convenios son pueden ser 1 por barrio o pueden ser cuando se unen, dos pueden ser 

dos, estamos hablando de casi 700 o 800 millones de pesos, donde se puede hacer una obra 

pública ejecutada desde los presidentes de junta, acción comunal y se pueden, pues administrar el 

dinero de una manera de que lo van a utilizar, para lo que necesita con esta planeación y este 

soporte técnico que se le brinda de la administración que está dentro del presupuesto. Entonces, 

pues la idea era presentárselos. Me alegra, pues mucho por conocer la opinión que tenían de 

estos. Obviamente es un programa piloto, está en construcción este, pues debería tener muchas 

más especificaciones para que lo requieran para alguna propuesta política de alguna otra 

contienda electoral que tengan por parte de su partido, pero la idea es que desde tener este de 

partida y sea la visión general a lo que queremos apuntar entonces, pues es lo que teníamos de 

propuesta para para ustedes, y yo agradecido por dedicarme un poco de tiempo permitirme 

mostrarles este este programa que sigue en construcción, la idea es que cuando ya se tenga. En el 

fin de la de la maestría más o menos esa mitad de año pues poder entregarles este documento 

donde tiene todos los anexos de la investigación. El análisis que se hizo, los factores que se 

tomaron en cuenta para llegar  la presentada este programa y que pues les pueda servir a ustedes 

porque pues digamos se les presenta por el tema de conexiones y pues que le puedan sacar 

provecho que no sé quede en la investigación, solamente en un estante acá en la universidad y se 

archive sin tener una aplicación real en el territorio, y pues donde viene la investigación, que de 

Floridablanca, como dice, pues o sea, que la idea es de que esta propuesta sea a nivel nacional, 

pero pues nosotros partimos de lo que es la investigación del municipio de Floridablanca y, 

teniendo en cuenta su particularidad, es que ese optó por esta propuesta. Entonces, de verdad, 

muchísimas gracias por el tiempo. 

 

0:37:31.770 --> 0:37:33.210 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

No, a usted muchas gracias 

 

0:37:32.20 --> 0:38:12.150 

JUAN DE DIOS TARAZONA – EXCANDIDATO ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 

Gracias a usted, piensa que pues felicitarlo porque, es asumir, digamos un estudio a profundidad 



 

 

de la ciudad y entonces es un aporte importante que se hace a la ciudad y que y felicitarlo por su 

formación, por el empeño en informarse, en estudiar temas que son de interés actual y constante 

de la Comunidad. Entonces lo felicito y quedamos pendientes cualquier cosa, pues estamos 

coordinando con el doctor José si pudiéramos tener alguna otra charla. Muchas gracias. 

 

0:38:12.730 --> 0:38:14.970 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

No, con mucho gusto, muchas gracias a ustedes. 

 

0:38:14.540 --> 0:38:20.840 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Bueno, de igual manera, muchas gracias, ahí estamos pendientes cualquier inquietud, te la 

planteamos 

 

0:38:22.530 --> 0:38:23.460 

MERCHAN NAVARRO, JOHAN JOSE – ESTUDIANTE ITESO 

Sí señor, estoy atento. 

 

0:38:23.190 --> 0:38:24.710 

JOSE ANUNCIACION BASTO – ENLACE POLÍTICO, PARTIDO COLOMBIA 

HUMANA 

Éxitos. 

 


